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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

ROBINSON YASMED 

CARDONA GOEZ

MARIA CLAUDINA ARIAS 

JARAMILLO

Liquidación Sucesoral y 

Procesos Preparatorios

24/11/2020

CORRIGE SENTENCIA 

Auto pone en conocimiento

05001400302020160017500

LOGROS FACTORING 

COLOMBIA S.A.

KARENT JACKELINE 

MUÑOZ GALLEGO

Ejecutivo Singular 24/11/2020

Acepta cesión derechos litigiosos 

Auto pone en conocimiento

05001400302020170052500

CARLOS ANDRES GOMEZ 

OSORIO

LAURA DOMINGUEZ 

TABAREZ

Verbal 24/11/2020

Fíjese el día 11 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 9 AM, para 

que se lleve a cabo la

audiencia de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO señalada los 

Arts 372 y 373 del Código General del Proceso dentro del 

presente proceso REIVINDICATORIO con tramite VERBAL 

donde se recibirán el interrogatorio a las partes. Los testimonios 

recibidos el día de hoy, guardaran validez a no ser que las partes 

se pronuncien al respecto, pues los mismos quedaron 

almacenados en la audiencia de hoy.

 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

05001400302020190068500
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C.M.T. 

ELECTRODOMESTICOS 

S.A.S.

JONATHAN DAVID 

CARDENAS PIMIENTA

Ejecutivo Singular 24/11/2020

En razón a la solicitud de corrección del auto que libro 

mandamiento de pago, así

como del que ordenó seguir adelante con la ejecución, pues en 

las citas

providencias se imprimió de manera errada la suma contenida en 

el titulo valor que

respalda la ejecución, se indicó la suma de $2.214.000.oo., 

siendo correcta la suma

de $2.614.000.oo., tal como se imprime en la letra adosada, 

además se citó que la

fecha de causacion de los intereses moratorios era 15 de 

diciembre del año 2017,

siendo correcto el 15 de septiembre del año 2017.

En virtud de lo anterior expuesto, procede esta togada, de 

conformidad con el Art.

286 del C.G.P., a corregir las nombradas providencias y para tal 

efecto, se tendrá

que se ordena seguir adelante con la ejecución por la suma de 

$2.614.000.oo.,

suma por la que realmente se suscribió la obligación en comento 

y los intereses

moratorios se causaron desde el día 15 de septiembre del año 

2017

Auto pone en conocimiento

05001400302020190071900

CONCRETERA TREMIX  

S.A.S.

CONHIME PROYECTOS 

ESPECIALES SAS

Ejecutivo Singular 24/11/2020

En razón a la solicitud impetrada por el señor Ricardo Villegas 

Cardona,

promotor dentro del proceso de reorganización empresarial 

adelantado por

la Superintendencia de Sociedades, se expide oficio que 

informe, a dicho

auxiliar, las pretensiones contenidas en la presente demanda, la 

cuales

conciernen al pagaré N°030-2019, suscrito por la suma de 

$25.834.900.oo.,

mas los intereses moratorios desde el día 27 de mayo del año 

2019 y hasta

la cancelación total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal

vigente

Pone en conocimiento de la parte actora, para los fines legales 

pertinentes,

la comunicación de apertura de reorganización de la sociedad 

demandada

Auto pone en conocimiento

05001400302020190092200
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BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.

NEGGY MARIA CARPIO 

PALENCIA

Ejecutivo Singular 24/11/2020

Peticiona la parte acora, en su adosado escrito, la corrección del 

auto que libró

mandamiento de pago, lo anterior, en razón a que en la cita 

providencia se

imprimió de manera errada la fecha a partir de la cual se 

causaron los intereses

moratorios, pues se indicó marzo 17 de 2019, siendo correcto 

marzo 01 de 2019.

En virtud de lo anterior expuesto, procede esta togada, de 

conformidad con el Art.

286 del C.G.P., a corregir lanombradaprovidenciay para tal 

efecto, se tendrá que,

la fecha correcta a partir de la cual se causaron los intereses 

moratorios es marzo

01 de 2019.

Auto pone en conocimiento

05001400302020190125500

SUZUKI MOTOR DE 

COLOMBIA S.A.

SEBASTIAN GOMEZ 

CARDONA

Ejecutivo Singular 24/11/2020

LIBRA DESPACHO COMISORIO 

Auto pone en conocimiento

05001400302020190134000

BANCOLOMBIA S.A. SANDRA LILIANA DUQUE 

FRANCO

Ejecutivo Singular 24/11/2020

Comisiona para la diligencia de secuestro,

libra despacho comisorio.

Auto pone en conocimiento

05001400302020200015500

ERNEY ALEJANDRO 

TACHA ROJAS

MANUEL ANTONIO VERA 

TREJOS

Verbal Sumario 24/11/2020

La apoderada de la parte actora doctora ROSALBA PÉREZ 

MARTÍNEZ, identificada con

la tarjeta profesional número 218,388 del C.S.J. sustituye el 

poder que le fue conferido con

idénticas facultades a las conferidas a la doctora LILIANA 

MARIA RESTREPO

ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

43.269.129, y número de tarjeta

profesional No. 247.554 del C. S. de J Lo solicitado es 

procedente por lo que se le revoca el poder a la doctora 

ROSALBA

PÉREZ MARTÍNEZ, identificada con la tarjeta profesional 

número 218,388 del C.S.J. y se le reconoce personaría a la 

doctora LILIANA MARIA RESTREPO ALVAREZ

Auto resuelve sustitución poder

05001400302020200021600

MARIA ISABEL MONTES 

BURITICA

HECTOR LEON PORRAS 

RESTREPO

Verbal Sumario 24/11/2020

DE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2658 Y CONTRATO 

DE COMPRAVENTA A LA PARTE DEMANDANTE PARA 

QUE SE PRONUNCIE SOBRE LAS MISMAS

Auto corre traslado

05001400302020200041400

MARIA ISABEL MONTES 

BURITICA

HECTOR LEON PORRAS 

RESTREPO

Verbal Sumario 24/11/2020

DE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2658 Y CONTRATO 

DE COMPRAVENTA A LA PARTE DEMANDANTE PARA 

QUE SE PRONUNCIE SOBRE LAS MISMAS

Auto corre traslado

05001400302020200041400
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ARRENDAMIENTOS 

PANORAMA ITAGUI LTDA.

LEONARDO HOLGUIN 

ORTIZ

Verbal Sumario 24/11/2020

La apoderada del demandante doctora ROSALBA PÉREZ 

MARTÍNEZ, identificada con la tarjeta profesional número 

218,388 del C.S.J. sustituye el poder que le fue conferido con 

idénticas facultades a las conferidas a la doctora LILIANA 

MARIA RESTREPO ALVAREZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.269.129, y número de tarjeta profesional No. 

247.554 del C. S. de J Lo solicitado es procedente por lo que se 

le revoca el poder a la doctora ROSALBA PÉREZ MARTÍNEZ, 

identificada con la tarjeta profesional número 218,388 del C.S.J. 

y se le reconoce personaría a la doctora LILIANA MARIA 

RESTREPO ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía 

No. 43.269.129, y número de tarjeta profesional No. 247.554

Auto designa apoderado

05001400302020200044300

ARRENDAMIENTOS 

PANORAMA ITAGUI LTDA.

LEONARDO HOLGUIN 

ORTIZ

Verbal Sumario 24/11/2020

ORDENA RESTITUIR BIEN INMUEBLE 

Sentencia de unica instancia

05001400302020200044300

CLINICA GENERAL 

SAMPUES SAS

NUEVA EPS SAEjecutivo Singular 24/11/2020

REPONER El auto recurrido respecto a ponerle en 

conocimiento (traslado) a la

parte demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD SA NUEVA

EPS S.A. el ACTA DE CONCILIACION Nro. 3284 celebrada 

ante la Procuraduría

General de la Nación el día 24 de febrero de 2020, , para lo cual 

se le concede el

termino de diez (10) días para que ejerza su derecho de 

contradicción, el cual

comienza a correr a partir de la publicación del presente auto

Auto decide  recurso

05001400302020200049300

PASAJE COMERCIAL 

OPERA P.H.

ELIANA MARIA PINZON 

USUGA

Verbal Sumario 24/11/2020

ORDENA RESTITUIR INMUBLE 

Sentencia de unica instancia

05001400302020200052800
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RAMIRO DE JESUS OSSA 

MUÑOZ

REPARACIONES Y 

CARROCERIA SAS

Verbal 24/11/2020

Fíjese el día 25 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 9 AM, para que 

se lleve a cabo la

audiencia inicial virtual señalada en el artículo 372 del Código 

General del Proceso

dentro del presente proceso de Responsabilidad Civil 

Contractual con tramite VERBAL

donde se recibirán el interrogatorio a las partes y se decretaran 

las pruebas solicitadas

por las partes y las que de oficio considere el despacho.

Atendiendo a lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020 y

CSJANTA20-56 del 16 de junio de 2020, la audiencia se llevará 

a cabo de manera virtual a través del aplicativo MICROSOFT 

TEAMS. En el evento que se requiera un cambio de plataforma, 

tal circunstancia se informará previamente.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

05001400302020200057500

MARIA JAQUELINE TORO 

OCAMPO

NELLY ARRIETAEjecutivo Singular 24/11/2020

POR 10 DÍAS HÁBILES DE LA EXCEPCIONES DE 

MERITO PROPUESTAS POR EL DEMANDADO

Auto corre traslado

05001400302020200060100

Beatriz Elena Castañeda Tobón COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

SANTA ROSA 

COOPETRANSA

Verbal 24/11/2020

PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SO PENA 

DE RECHAZO SUBSANEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR EL DESPACHO 

Auto inadmite demanda

05001400302020200079200

Convento Enrique Lacordaire NELLY DEL SOCORRO 

CANO VALLADARES

Verbal Sumario 24/11/2020

PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SO PENA 

DE RECHAZO SUBSANEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR EL DESPACHO 

Auto inadmite demanda

05001400302020200079600

A Y N ACTIVOS Y 

NEGOCIOS S.A.S.

ZIMBABWE S.A.SVerbal Sumario 24/11/2020

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

Auto admite demanda

05001400302020200080100

PORTADA INMOBILIARIA 

S.A.S.

NATALIA ELENA TAMAYO 

GAVIRIA

Otros 24/11/2020

ADMITE SOLICITUD 

Auto admite demanda

05001400302020200080200

FINANCIERA PROGRESSA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO

GILDARDO RIOS VASQUEZEjecutivo con Acción Real 

Hipoteca / Prenda

24/11/2020

PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SO PENA 

DE RECHAZO SUBSANEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR EL DESPACHO 

Auto inadmite demanda

05001400302020200080300

JOSHUA ANTHONY FAUST 

MEJIA

EDICSSON DE JESUS 

RAMIREZ GIRALDO

Verbal 24/11/2020

PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SO PENA 

DE RECHAZO SUBSANEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR EL DESPACHO 

Auto inadmite demanda

05001400302020200080400
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/11/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

GUSTAVO MORA CARDONA 

4201



República de Colombia

Rama Judicial.
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellin, veintitrés de noviembre de dos mil veinte.

Proceso

SUCESION 

Demandante ANA RESFA GOEZ ARIA   

Causante MARIA CLAUDINA ARIAS JARAMILLO

Radicado 050014003020 020 2016 0175 00

Decisión Corrige sentencia 

Una de las partes interesadas en este proceso solicita la corrección de la sucesión en lo que

tiene que ver con el nombre de la causante y con el área del inmueble que hace parte del

activo.

Es por lo que dando aplicación al artículo 286 del C.G.P., se ordenará corregir en todas las

partes de la sentencia que fue emitida por ésta Agencia Judicial el tres (03) de mayo de dos

mil diecinueve (2019), en el sentido de indicar lo siguiente:

-En todas las partes donde se indique la causante quedará indicada que el nombre correcto

es MARIA CLAUDINA ARIAS JARAMILLO, quien se identificada con la cédula de ciudadanía

número 21.611.850.

Se indica además que el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 011-

15523 objeto  del  activo  de  la  sucesión  se  trata  de  un  inmueble  con  una  área  de  15

Hectáreas.

En lo demás la sentencia continúa incólume.



Se ordenará notificar esta decisión por ESTADOS conforme se notificó la sentencia que se

corrige.

Por lo antes expresado;

El  JUZGADO  VEINTE  CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD  DE MEDELLÍN,  administrando

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley y la Constitución,

FALLA

Primero: Se ordena corregir todas las partes de la sentencia que fue emitida por ésta Agencia

Judicial el tres (03) de mayo de dos mil diecinueve (2019), en el sentido de indicar que:

-En todas las partes donde se indique la causante quedará indicada que el nombre correcto

es MARIA CLAUDINA ARIAS JARAMILLO, quien se identificada con la cédula de ciudadanía

número 21.611.850.

Se indica además que el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 011-

15523 objeto  del  activo  de  la  sucesión  se  trata  de  un  inmueble  con  una  área  de  15

Hectáreas.

Segundo: En lo demás la sentencia continúa incólume.

                                 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 73  fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

.  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 073, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante Logros Factoring Colombia S.A. 

Demandado Karent Jakeline Muñoz Gallego  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2017-00525- 00 

Síntesis Acepta cesión derechos litigiosos  

 

De conformidad con el escrito de cesión de derechos litigiosos que 

antecede, suscrito por el cesionario y el cedente, se acepta la cesión de los 

derechos litigiosos, en los términos allí descritos, sobre el presente proceso 

que hace la sociedad LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A. a favor de la 

sociedad IDAIA COLOMBIA S.A.S.  

 

En consecuencia, se tiene como titular de los derechos litigiosos inmersos en 

el citado proceso a la sociedad IDAIA COLOMBIA S.A.S. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIADD 
CRA 52 NRO. 42-73 PISO 15 OF.1514 TEL 2321321 CMPL20MED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

MEDELLIN ANTIOQUIA COLOMBIA 

 

INFORME SECRETARIAL. Le informo señora Juez que al buscar la audiencia 

inicial llevada a cabo el pasado 01 de octubre de 2020, no se logró encontrar, al 
parecer no quedo grabada, lo anterior teniendo en cuenta que apenas nos 
estamos familiarizando con el programa Teams (programa para grabar las 
audiencias), a despacho para lo que estime pertinente. Hoy 23 de noviembre de 
2020 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil vente (2020). 
 

RADICADO: 050014003020-2019 0685 00. 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la audiencia inicial no 
se pudo encontrar, el despacho programara para el próximo 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
A LAS 9 A.M, para llevar a cabo AUDIENCIA  DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 
dentro del proceso REIVINDICATORIO de CARLOS ANDRES OSORIO GOMEZ y OTRO 
en contra de LAURA DOMINGUEZ TABARES, es por lo anterior que esta juzgadora,  

R E S U E L V E 

Fíjese el día  11 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 9 AM, para que se lleve a cabo la 
audiencia de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO señalada los Arts  372 y 373  del Código 

General del Proceso dentro del presente proceso REIVINDICATORIO con tramite 
VERBAL donde  se recibirán el interrogatorio a las partes. 

Los testimonios recibidos el día de hoy, guardaran validez a no ser que las partes se 
pronuncien al respecto, pues los mismos quedaron almacenados en la audiencia de hoy. 

Atendiendo a lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y 
CSJANTA20-56 del 16 de junio de 2020, la audiencia se llevará a cabo de manera virtual 
a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el evento que se requiera un cambio de 
plataforma, tal circunstancia se informará previamente. 

 
Al correo electrónico informado se remitirá el protocolo para la realización de la audiencia 
virtual y la invitación a las partes, abogados En caso de cambio en las direcciones 
electrónicas informadas, las partes y abogados deberán comunicarlo oportunamente al 
Despacho. 
 
Advierte el Despacho i) que a ésta diligencia deberán acudir obligatoriamente las partes 
–y sus apoderados judiciales-, so pena de imponérseles las sanciones que la legislación 
ha contemplado y ii) que a la luz de lo previsto en el numeral 4º de del artículo 372 del 
Código General del Proceso, la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por la parte demandada 
siempre que sean susceptibles de confesión; la de la demandada hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIADD 
CRA 52 NRO. 42-73 PISO 15 OF.1514 TEL 2321321 CMPL20MED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

MEDELLIN ANTIOQUIA COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 073 Fijado 

en estados  electrónicos de la página  de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, Juzgado hoy   25 de  noviembre de  2020, a las 8 A.M. 

Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

.  

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 073, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  C.M.T. Electrodomésticos S.A.  

DEMANDADO Jhonathan David Cárdenas Pimienta y Erika 

Lorena Sanabria Sánchez  

RADICADO No. 05 001 40 03 020 2019-00719-00 

DECISION Corrige providencias  

  

En razón a la solicitud de corrección del auto que libro mandamiento de pago, así 

como del que ordenó seguir adelante con la ejecución, pues en las citas 

providencias se imprimió de manera errada la suma contenida en el titulo valor que 

respalda la ejecución, se indicó la suma de $2.214.000.oo., siendo correcta la suma 

de $2.614.000.oo., tal como se imprime en la letra adosada, además se citó que la 

fecha de causacion de los intereses moratorios era 15 de diciembre del año 2017, 

siendo correcto el 15 de septiembre del año 2017. 

 

En virtud de lo anterior expuesto, procede esta togada, de conformidad con el Art. 

286 del C.G.P., a corregir las nombradas providencias y para tal efecto, se tendrá 

que se ordena seguir adelante con la ejecución por la suma de $2.614.000.oo., 

suma por la que realmente se suscribió la obligación en comento y los intereses 

moratorios se causaron desde el día 15 de septiembre del año 2017.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

.  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 073, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante Concretera Tremix S.A.S.  

Demandado Conhime S.A.S.  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2019-00922- 00 

Síntesis Resuelve solicitud, pone en 
conocimiento la apertura del 

proceso de reorganización contra la 
aquí demandada,  expide oficio.  

 

En razón a la solicitud impetrada por el señor Ricardo Villegas Cardona, 

promotor dentro del proceso de reorganización empresarial adelantado por 

la Superintendencia de Sociedades, se expide oficio que informe, a dicho 

auxiliar, las pretensiones contenidas en la presente demanda, la cuales 

conciernen al pagaré N°030-2019, suscrito por la suma de $25.834.900.oo., 

mas los intereses moratorios desde el día 27 de mayo del año 2019 y hasta 

la cancelación total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

vigente.   

 

Pone en conocimiento de la parte actora, para los fines legales pertinentes, 

la comunicación de apertura de reorganización de la sociedad 

demandada. 
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 073, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Banco Agrario de Colombia S.A.  

DEMANDADO Neggy María Carpio Palencia  

RADICADO No. 05 001 40 03 020 2019-01255-00 

DECISION Corrige mandamiento 

  

Peticiona la parte acora, en su adosado escrito, la corrección del auto que libró 

mandamiento de pago, lo anterior, en razón a que en la cita providencia se 

imprimió de manera errada la fecha a partir de la cual se causaron los intereses 

moratorios, pues se indicó marzo 17 de 2019, siendo correcto marzo 01 de 2019.     

 

En virtud de lo anterior expuesto, procede esta togada, de conformidad con el Art. 

286 del C.G.P., a corregir la nombrada providencia y para tal efecto, se tendrá que, 

la fecha correcta a partir de la cual se causaron los intereses moratorios es marzo 

01 de 2019.     

  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante Suzuki Motor de Colombia S.A. 

Demandado Sebastián Gómez Cardona  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2019 01340 00 

Síntesis Comisiona para la diligencia de secuestro, 
libra despacho comisorio. 

 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado por el Despacho procédase al 
secuestro, para tal efecto se COMISIONA al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPALE DE SEGOVIA ANTIOQUIA, para efectos de practicar diligencia de 
secuestro del vehículo distinguido con placas BVM-87E, de propiedad del aquí 
demandado el señor Sebastián Gómez Cardona,  con los insertos y facultades 
necesarias para llevar acabo tal diligencia como lo son las de subcomisionar, 
fijar fecha y hora para la diligencia y las demás que considere necesario, 
incluyendo posesionar y reemplazar al secuestre designado de la lista de 
auxiliares, siempre y cuando sea de la lista de auxiliares de la justicia, reúna 
los requisitos y se allegue constancia que el nombrado por el despacho tuvo 
conocimiento de la fecha de la diligencia, así mismo se le concede facultad al 
comisionado de allanar en caso de ser necesario.  
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Sandra Liliana Duque Franco  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 00155 00 

Síntesis Comisiona para la diligencia de secuestro, 
libra despacho comisorio. 

 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado por el Despacho procédase al 
secuestro, para tal efecto se COMISIONA al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPALE DE BETANIA ANTIOQUIA, para efectos de practicar diligencia de 
secuestro del bien inmueble, propiedad de la aquí demandada y distinguido con 
matrícula inmobiliaria N°004-42912, con los insertos y facultades necesarias 
para llevar acabo tal diligencia como lo son las de subcomisionar, fijar fecha 
y hora para la diligencia y las demás que considere necesario, incluyendo 
posesionar y reemplazar al secuestre designado de la lista de auxiliares, 
siempre y cuando sea de la lista de auxiliares de la justicia, reúna los 
requisitos y se allegue constancia que el nombrado por el despacho tuvo 
conocimiento de la fecha de la diligencia, así mismo se le concede facultad al 
comisionado de allanar en caso de ser necesario.  
 
NOTA: Respecto de la nomenclatura en la que se ubica el aludido inmueble, 
la misma, será suministrada por la parte interesada a la entidad comisionada 
previo a la realización de la diligencia de secuestro, lo anterior, toda vez que 
la misma no se encuentra impresa en el certificado de tradición y libertad 
adosado a la demanda.    
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



República de Colombia

Rama Judicial.
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellin, diecinueve de noviembre de dos mil veinte.

Proceso
DEMANDA VERBAL SUMARIO

Demandante ERNEY ALEJANDRO TACHA ROJAS  

Demandado MANUEL ANTONIO VERA TREJOS 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 00216 00

Decisión Sustituye poder

La apoderada de la parte actora doctora ROSALBA PÉREZ MARTÍNEZ, identificada con

la tarjeta profesional número 218,388 del C.S.J. sustituye el poder que le fue conferido con

idénticas  facultades  a  las  conferidas   a  la  doctora  LILIANA  MARIA  RESTREPO

ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 43.269.129, y número de tarjeta

profesional No. 247.554 del C. S. de J.

Lo solicitado es procedente por lo que se le revoca el poder a la doctora  ROSALBA

PÉREZ MARTÍNEZ, identificada con la tarjeta profesional número 218,388 del C.S.J. y se

le reconoce personaría a la doctora LILIANA MARIA RESTREPO ALVAREZ identificada

con cédula de ciudadanía No. 43.269.129, y número de tarjeta profesional No. 247.554

del  C.  S.  de  J.,  con  la  mismas  facultades  conferidas  a  la  anterior  profesional  del

derecho, artículo 75 del C.G.P. 

          



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO  No. 73 fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 25 de noviembre  de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.
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MEDELLIN ANTIOQUIA COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. O73 fijado 

en estados electrónicos de la página  de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, Juzgado hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M. 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

                          Medellín, diecinueve (19) de noviembre  de dos mil veinte (2020) 

Proceso Restitución de Inmueble Arrendado Verbal Sumario 

Dte Martha Isabel Montes Barítica 

Ddo Herederos determinados e indeterminados Héctor Porras R  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 0414- 00 

Asunto Excepciones Extemporáneas- Requiere al Demandante 

 

El apoderado de los demandados Dr Gerson Mauricio Gil González con TP 111312 del 

C.S. le fue reconocida personería por estados del 30 de septiembre de 2020, a quien se 

advirtió que el termino de 10 días para pronunciarse sobre la demanda comenzaría a 

correr después de trascurridos dos (2) días después de la fijación del estados, esto es 1 y 

2 de octubre,  a partir del 5  de octubre los 10 días venceron el 19 de octubre de 2020, 

pero la contestación de la demanda fue presentada el día 23 de octubre a las 2:28 pm, 

lo que quiere decir que dicha contestación fue presentada en forma EXTEMPORANEA. 

Advierte el despacho que en la contestación fueron presentados unos documentos esto 

es ESCRITURA E HIPOTECA  NRO 2658, además CONTRATO DE COMPRAVENTA realizado 

entre la demandante y el de cujus, todo versa sobre el mismo inmueble que se pretende 

la restitución, por lo tanto de OFICIO se le pone en TRALADO a la parte demandante 

para que se pronuncie sobre las mismas y pida las pruebas que pretenda hace valer.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 



República de Colombia

Rama Judicial.
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellin, veintitrés de noviembre de dos mil veinte.

Proceso

RESTITUCION DE INMUEBLE 

Demandante ARRENDAMIENTOS PANORAMA ITAGUI LTDA.

Demandado LEONARDO HOLGUIN ORTIZ

Radicado 050014003020 020 2020 00443 00

Decisión Sentencia ordena restitución  

l. ANTECEDENTES.

En  escrito  presentado  a  este  Juzgado  por  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  instaurada  por

ARRENDAMIENTOS PANORAMA ITAGÜÍ LTDA., Nit. 900,560,338-0, representada legalmente

por Gustavo Adolfo Rodas Mejía en contra de LEONARDO HOLGUÍN ORTIZ, identificado con la

cédula de ciudadanía número 71.295.025; Por la causal de mora en el canon de arrendamiento

de los periodos de: saldo del periodo del 19 de mayo al 18 de junio de 2020 y por un valor de

$790,184 y los periodos completos del 19 de junio al 18 de julio de 2020 y del 19 de julio al 18 de

agosto de 2020 a razón de $826,999 el periodo para un valor adeudado de $2,444,182.

HISTORIA PROCESAL

La presente demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado y fue instaurada

por intermedio de la oficina judicial de Medellín el  11 de  agosto de 2020, la demanda fue

admitida el 19 de agosto de 2020 y en ese mismo auto se ordenó notificar al demandado de

manera personal,  quien se  le envió la notificación personal  y  fue recibida por GLADYS



ORTIZ el 19 de septiembre de 2020dentro del término el demandado no se pronunció; por lo

que se le envió la notificación por viso el  16 de octubre de 2020 y a la fecha no se ha

pronunciado. Por lo que el demandado señor LEONARDO HOLGUÍN ORTIZ, se encuentra

debidamente notificado según consta en los anexos del proceso y en término oportuno no

contestó la demanda. 

Es  por  lo  que en  esta  oportunidad procede  el  despacho a  decidir  de  fondo  previas  las

siguientes:

CONSIDERACIONES

ASPECTOS  JURÍDICO  SUSTANCIALES  RESPECTO  DEL  CONTRATO  DE

ARRENDAMIENTO, SEGÚN LA LEGISLACIÓN CIVIL

Es importante reiterar que el artículo 1.973 del Código Civil Colombiano al hablar del contrato

de  arrendamiento  señala  que  es  un  contrato  en  que  las  dos  partes  se  obligan

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un

servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio un precio determinado. Siendo por

tanto un contrato meramente consensual, se perfecciona por el  solo consentimiento, y sus

elementos esenciales se configuran en una cosa y un precio.

El  contrato  de  arrendamiento  es de  los  llamados  de  tracto  sucesivo  o  de  ejecución

continuada, los cuales se caracterizan porque el cumplimiento de las obligaciones de las

partes  solo es susceptible de realizarse mediante la reiteración o repetición de un mismo

acto, o, en otras palabras, por la observancia permanente en el tiempo de una determinada

conducta, única manera ésta, impuesta por la naturaleza de la prestación debida, de poderse

satisfacer el interés económico que indujo a las partes a contratar.

De la definición del contrato de arrendamiento traída por el Código Civil en su artículo 1973

se indica que son de su esencia, como ya se anotó, de un lado, una cosa, cuyo uso o goce

concede una de las partes a la otra o la prestación de un servicio o la ejecución de una obra

y del otro, el precio que se debe pagar por ese goce, obra o servicio.



RELACIÓN  JURÍDICO  PROCESAL,  RESPECTO  DEL  PROCESO  ABREVIADO  DE

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO

Indica el artículo 384 del Estatuto General del Proceso, cuando se trate de demanda para

que el arrendatario restituya al arrendador el inmueble arrendado, a esta se debe acompañar

prueba  documental  del  contrato  de  arrendamiento  suscrito  por  el  arrendatario  o  prueba

testimonial siquiera sumaria.

La parte demandante aporta virtualmente documentos en donde ha probado la existencia del

contrato de arrendamiento, y allí  está expresamente determinado la cosa (inmueble) y el

precio determinado en una cantidad numérica específica de manera inicial.

Queda  claro  que  la  causal  invocada  para  este  proceso  es  la  mora  en  el  canon  de

arrendamiento, ya que al momento de presentación de la demanda se encontraba en mora,

configurándose así la causal la cual es suficiente para iniciar este tipo de procesos.

En conclusión, se dan todos los presupuestos para fallar una sentencia de lanzamiento y

declarar  terminado el  contrato  de arrendamiento,  teniendo en cuenta que el  demandado

contestó la demanda, pero de manera extemporánea.

Se ordenará la notificación de esta sentencia por estados y se indicará que la misma no

puede ser objeto de los recursos ordinarios de ley, por tratarse de un asunto de mínima

cuantía conforme y por mora en el canon de arrendamiento, art. 39 inciso segundo de la ley

820 de 2003, condenando en costas a la parte vencida. 

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  VEINTE  CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD  DE

MEDELLÍN,  ADMINISTRANDO  JUSTICIA  EN  NOMBRE  DE  LA  REPÚBLICA  Y  POR

AUTORIDAD DE LA LEY,

FALLA



PRIMERO: SE DECLARA TERMINADO el contrato de arrendamiento de inmueble arrendado

de  vivienda  urbana  celebrado  entre  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  instaurada  por

ARRENDAMIENTOS  PANORAMA,  Nit.  900,560,338-0,  representada  legalmente  por  Gustavo

Adolfo Rodas Mejía en contra de LEONARDO HOLGUÍN ORTIZ, identificado con la cédula de

ciudadanía número 71.295.025; Por la causal  de mora en el canon de arrendamiento de los

periodos de: saldo del periodo del 19 de mayo al 18 de junio de 2020 y por un valor de $790,184

y los periodos completos del 19 de junio al 18 de julio de 2020 y del 19 de julio al 18 de agosto de

2020 a razón de $826,999 el periodo para un valor adeudado de $2,444,182.

SEGUNDO: En consecuencia,  el accionado deberá entregar el inmueble arrendado, en el

término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de la presente sentencia. De no

ocurrir lo anterior se comisionará al competente para efectuar la diligencia de lanzamiento.

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada a favor de la parte demandante, las

cuales serán tasadas por la Secretaria del Despacho.

CUARTO: La presente decisión no es objeto de recursos ordinarios de ley, por tratarse de un

asunto de mínima cuantía y por mora en el canon de arrendamiento, conforme al artículo 39

inciso 2 de la Ley 820 de 2003.

QUINTO:  Notifiquese la presente sentencia por estrados conforme al artículo 294 Código

General del Proceso.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 73  fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.



República de Colombia

Rama Judicial.
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellin, diecinueve de noviembre de dos mil veinte.

Proceso

RESTITUCION DE INMUEBLE 

Demandante ARRENDAMIENTOS PANORAMA  

Demandado LEONARDO HOLGUIN ORTIZ

Radicado 050014003020 020 2020 00443 00

Decisión Sustitución de poder 

La apoderada del demandante doctora ROSALBA PÉREZ MARTÍNEZ, identificada con

la tarjeta profesional número 218,388 del C.S.J. sustituye el poder que le fue conferido con

idénticas  facultades  a  las  conferidas   a  la  doctora  LILIANA  MARIA  RESTREPO

ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 43.269.129, y número de tarjeta

profesional No. 247.554 del C. S. de J.

Lo solicitado es procedente por lo que se le revoca el poder a la doctora  ROSALBA

PÉREZ MARTÍNEZ, identificada con la tarjeta profesional número 218,388 del C.S.J. y se

le reconoce personaría a la doctora LILIANA MARIA RESTREPO ALVAREZ identificada

con cédula de ciudadanía No. 43.269.129, y número de tarjeta profesional No. 247.554

del  C.  S.  de  J.,  con  la  mismas  facultades  conferidas  a  la  anterior  profesional  del

derecho, artículo 75 del C.G.P. 

          



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO  No. 73 fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 25 de noviembre  de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 073, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE  Cooperativa de Ahorro y crédito 
Coocervunion  

DEMANDADO Jesús Eugenio García Macias  

RADICADO No. 05 001 40 03 020 2020-00455-00 

DECISION Resuelve solicitud de suspensión  

  

Previo resolver sobre la suspensión del proceso las partes deberán adecuar la 

solicitud de conformidad con el artículo 161 numeral 2º del Código General, esto es, 

la solicitud deberá estar suscrita por ambas partes e indicara desde cuándo y hasta 

que fecha se suspenderán las presentes diligencias, pues reza el precitado artículo 

(…) “Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado” 

(…),  para tal efecto se concede el término de cinco (05) días contados a partir de 

la notificación del presente auto.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 
 

 

 
 















































































                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, diecinueve (19)   de noviembre  dos mil veinte (2020) 

 

RDO- 050014003020 2020-0493 00 

 

Entra el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada a nuestro auto del 24 de 
agosto de 2020 que libro mandamiento de pago en contra de la Nueva Empresa 
Promotora de Salud  S.A. y cuyo argumento se basó en:  
 
”..Resulta natural para esta defensa indagar acerca de la concurrencia de los elementos 
exigidos legalmente para estructurar una obligación susceptible de cobro judicial, tanto 
más, si en medio de esa verificación se encuentra la polémica sobre la suficiencia de los 
documentos (Acta de Conciliación) anunciada en la demanda para acreditar el derecho 
cuya satisfacción se persigue mediante las pretensiones ejecutivas así como la 
prosperidad de estas, todo porque el proceso ejecutivo está basado en la presencia del 
título ejecutivo y este debe presentarse desde la demanda con idoneidad tal que resulte 
indiscutible que el documento aportado recoge cabalmente la obligación cobrada y previo 
al análisis de cualquier providencia con el que se resuelvan las excepciones de fondo en 
el proceso ejecutivo, es preciso desplegar una mirada cuidadosa sobre las condiciones 
del título que se anuncia en la demanda para adelantar el cobro mediante el proceso 
ejecutivo, todo con el objetivo de hacer vigente la coherencia jurídica que debe existir 
entre título ejecutivo, el mandamiento de pago, las excepciones y la eventual decisión del 
trámite.  Dicho lo anterior, resulta menester para esta defensa indicar al despacho frente a 
los hallazgos que se resultan luego de la notificación que hace la ejecutante a través de 
mensaje de datos conforme al Decreto 806 de 2020, recibido el pasado 16 de septiembre 
de 2020 y al traslado de la demanda, en lo que se destaca el hecho de no recibir la copia 
del Acta de Conciliación N° 583, que la base del mandamiento de pago y que a la postre 
debe acompañar al traslado completo de la demanda para garantizar la debida defensa 
de mi representada y conocer la obligación contenida en dicha acta que se reclama en 
pago, permitiendo además cotejar el cumplimiento de los requisitos legales de la misma. 
Se indica así entonces que al recibo del traslado de la demanda en el correo electrónico 
de notificaciones judiciales de Nueva EPS, el despacho ordena el pago, sin embargo, la 
ejecutante solo aporta la demanda, los acuses de recibo de las notificación, el 
mandamiento de pago pero no aporta la Imagen del Acta 583, así como tampoco el 
derecho de petición que afirma haber presentado, pero tiene menos importancia por 
cuanto para la adecuada defensa se requiere el aporte del acta que presta merito 
ejecutivo. Para cotejo del despacho adjunto correo electrónico del 16 de septiembre con el 
que el procurador judicial de la aquí ejecutante notifica y adjunta los archivos de traslado 
con el que se echa de menos la mencionada Acta 583 que motiva el mandamiento de 
pago.  
II. HECHOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO DE REPOSICION AL MANDAMIENTO 
DE PAGO. 1. El artículo 430 del C.G.P. en su inciso 2 señala: “Los requisitos formales del 
título ejecutivo solo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. Con posterioridad, no se admitirá ninguna controversia sobre los 
requisitos del título, sin perjuicio del control oficioso de legalidad”. (Cursivas y puntos 

suspensivos fuera de texto)  Como se dijo y frente a la ausencia del Título Ejecutivo que 
motiva el mandamiento de Pago librado por su despacho se limita a mi poderdante de 
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conocer el contenido de del acta 583 y validar el cumplimiento de los requisitos formales y 
legales de esta para prestar merito ejecutivo que predique que se trata de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a cargo del deudor de conformidad con lo que 
regula el artículo 422 del Código General del Proceso que en contexto configura 
inconsistencia para prosperidad del presente Recurso…Así lo anterior, ostento que la 
notificación del mandamiento de pago que realiza el ejecutante resulta ineficaz, teniendo 
en cuenta que a la entrega el traslado de la demanda y del mandamiento de pago NO se 
hace entrega al suscrito abogado de los soportes copia del Acta de Conciliación 583 
pretendida en pago, así el estado de cosas con el hierro procesal puesto en conocimiento, 
mi Representada queda limitada a una adecuada defensa ya que para el caso de autos le 
resulta necesario y obligatorio tener oportunidad de cotejar y verificar que la mencionada 
Acta, su contenido y suscripción por las partes debidamente facultadas, efectivamente 
tiene vocación de prestar merito ejecutivo y que cumple con los requisitos formales y 

legales…”. 
 
Por traslado secretarial Nro. 9 del 10 de noviembre se corrió traslado a la parte 
demandante para que se pronunciara sobre el recurso de reposición al 
mandamiento de pago, y dicha parte guardo silencio. 
 

PARA RESOLVER. 

 
El recurso de reposición está consagrado en nuestro ordenamiento jurídico en el 
Artículo  318. Del C.G.P el cual establece que. Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja.  

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es 
susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 
anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de 
los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen 
reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de 
su ejecutoria. 
 
En el presente caso, la parte demandada, presento el recurso de reposición al 
mandamiento de pago argumentando que no le fue enviado  la ACTA DE 

CONCILIACION anunciada en la demanda para acreditar el derecho cuya 
satisfacción se persigue mediante las pretensiones ejecutivas  
 
Al revisar la notificación la cual se realzo conforme el artículo 8 del Decreto 806 
de2020, esto es por correo electrónico enviada a la parte demandada el día 16 de 
septiembre de 2020, se puede constatar que. 
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Fueron enviados como datos adjuntos 5 archivos en formato PDF, que para el 
despacho los dos primeros archivos es imposible  saber que anexos aparecían. 

 
En el archivo donde dice content 2 aplication demanda ejecutiva nueva EPS 
medias pdf, es imposible determinar si estaba el acta de conciliación base de la 
demanda   
 
Así las cosas y teniendo en cuenta el artículo  290.1 CGP que la notificación al 
demandado es el acto más solemne, a fin de que pueda ejercer su derecho de 
defensa, pues la notificación garantiza que realmente haya conocido el 
mandamiento ejecutivo. 
 
La parte demandante en el traslado al escrito de reposición no aporto ningún 
escrito ni prueba que diera cuenta que si fue enviado el anexo que alega el 
demandado no fue enviado y que si obra en el proceso  virtual, para que la parte 
demandada pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción de ser 
necesario.  
 
Así las cosas, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

RESUELVE 

 

REPONER El auto recurrido respecto a ponerle en conocimiento (traslado) a la 

parte demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA NUEVA 

EPS S.A. el ACTA DE CONCILIACION Nro. 3284 celebrada ante la Procuraduría 

General de la Nación  el día 24 de febrero de 2020, , para lo cual se le concede el 

termino de diez (10) días  para que ejerza su derecho de contradicción, el cual 

comienza a correr a partir de la publicación del presente auto. 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 073  Fijado 

en estados  electrónicos de la página  de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, Juzgado hoy   25 de noviembre  2020, a las 8 A.M. 
 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario. 

 
NOTIFIQUESE 
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República de Colombia

Rama Judicial.

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellin, veintitrés de noviembre de dos mil veinte.

Proceso

RESTITUCION DE INMUEBLE 

Demandante PASAJE COMERCIAL OPERA P.H.  

Demandado ELIANA MARIA PINZON USUGA

Radicado 050014003020 020 2020 00528 00

Decisión Sentencia, ordena entrega del inmueble 

1. HECHO

En escrito presentado a este Juzgado por intermedio de la oficina judicial de Medellín se

instaura  demanda  por  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  DE  LOCAL

COMERCIAL ( CONCESIÓN DE ESPACIO EN ZONA DE DOMINIO COMÚN), instaurada por

PASAJE  COMERCIAL OPERA P.H.,  Nit.  811.018.479-5,  representada  legalmente  por  JUAN

DIEGO LÓPEZ ARROYAVE, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.128.265.113, en

contra de  ELIANA MARIA PINZÓN ÚSUGA, identificada con la cédula de ciudadanía número

1.128.423.814; Por la causal de mora en el canon de arrendamiento de los meses de septiembre

de 2018 a junio de 2020, a razón de $1.100.000 mensuales más IVAS para un total adeudado de

$12.010.134.

2. ANTECEDENTES



La presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendado y fue instaurada el día 31

de agosto de 2020, estudiada la demanda se inadmitió mediante auto del 04 de septiembre

de 2020, se ordenó la notificación a la demandada, la cual se notificaron por aviso el 17 de

octubre de 2020, vencido el término para contestar la demanda no se pronuncia al respecto;

es por lo que a la fecha se procede a dictar la decisión teniendo en cuenta las siguientes:

3. CONSIDERACIONES

ASPECTOS JURÍDICO SUSTANCIALES RESPECTO DEL CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO, SEGÚN LA LEGISLACIÓN CIVIL

Es importante reiterar que el artículo 1.973 del Código Civil Colombiano al hablar del contrato

de  arrendamiento  señala  que  es  un  contrato  en  que  las  dos  partes  se  obligan

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un

servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio un precio determinado. Siendo por

tanto un contrato meramente consensual, se perfecciona por el  solo consentimiento, y sus

elementos esenciales se configuran en una cosa y un precio.

El  contrato  de  arrendamiento  es de  los  llamados  de  tracto  sucesivo  o  de  ejecución

continuada, los cuales se caracterizan porque el cumplimiento de las obligaciones de las

partes  solo es susceptible de realizarse mediante la reiteración o repetición de un mismo

acto, o, en otras palabras, por la observancia permanente en el tiempo de una determinada

conducta, única manera ésta, impuesta por la naturaleza de la prestación debida, de poderse

satisfacer el interés económico que indujo a las partes a contratar.

De la definición del contrato de arrendamiento traída por el Código Civil en su artículo 1973

se indica que son de su esencia, como ya se anotó, de un lado, una cosa, cuyo uso o goce

concede una de las partes a la otra o la prestación de un servicio o la ejecución de una obra

y del otro, el precio que se debe pagar por ese goce, obra o servicio.

RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL, RESPECTO DEL PROCESO ABREVIADO DE

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO



Indica el artículo 384 del Código General del Proceso, cuando se trate de demanda para que

el arrendatario restituya al arrendador el inmueble arrendado, a esta se debe acompañar

prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión

de éste hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria.

La  parte  demandante  aporta  como prueba de la  existencia  de  la  relación  contractual  el

contrato  de  arrendamiento  suscrito  por  las  partes  sobre  la  existencia  de  la  relación

contractual entre las partes, y allí está expresamente determinado el objeto del contrato y el

precio determinado en una cantidad numérica específica de manera inicial.

    

Queda  claro  que  la  causal  invocada  para  este  proceso  es  la  mora  en  el  canon  de

arrendamiento, ya que al momento de presentación de la demanda se encontraban en mora,

configurándose así la causal invocada por el actor la cual es suficiente para iniciar este tipo

de procesos.

Queda establecido que la parte demandada no ha dado cumplimiento a los requerimientos

para  que  el  arrendatario  aporte  la  prueba  de  cancelación  de  la  mora  del  canon  de

arrendamiento indicada por el actor y además tampoco aporta la cancelación de los últimos

tres meses del canon.

Así las cosas, se dan todos los requisitos para fallar una sentencia de lanzamiento y declarar

terminado  el  contrato  de  arrendamiento  por  configurarse  la  mora  del  canon  de

arrendamiento.

Se ordenará la notificación de esta sentencia por estados y se indicará que la misma no es

objeto de los recursos ordinarios de ley, por tratarse de la causal por mora en el canon de

arrendamiento conforme con el artículo 39 de la ley 820 de 2003, condenando en costas a la

parte vencida.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  VEINTE  CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD  DE

MEDELLÍN,  ADMINISTRANDO  JUSTICIA  EN  NOMBRE  DE  LA  REPÚBLICA  Y  POR

AUTORIDAD DE LA LEY,



4. FALLA:

PRIMERO: SE DECLARA TERMINADO el contrato de arrendamiento de RESTITUCIÓN DE

INMUEBLE ARRENDADO DE LOCAL COMERCIAL ( CONCESIÓN DE ESPACIO EN ZONA

DE DOMINIO COMÚN), instaurada por PASAJE COMERCIAL OPERA P.H., Nit. 811.018.479-5,

representada legalmente por  JUAN DIEGO LÓPEZ ARROYAVE, identificado con la cédula de

ciudadanía número 1.128.265.113, en contra de  ELIANA MARIA PINZÓN ÚSUGA, identificada

con la  cédula  de ciudadanía número  1.128.423.814;  Por  la  causal  de mora en el  canon de

arrendamiento de los  meses de septiembre de 2018 a junio de 2020, a razón de $1.100.000

mensuales más IVAS para un total adeudado de $12.010.134.

SEGUNDO: En consecuencia, la accionada deberá entregar el local comercial arrendado, en

el término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de la presente sentencia. De no

ocurrir  lo  anterior  se  comisionará  a  los  Jueces Civiles  Municipales  para  la  práctica  dela

diligencia de lanzamiento.

TERCERO: Condenar en costas a la demandada a favor de la parte demandante, las cuales

serán tasadas por la Secretaria del Despacho.

CUARTO: La presente decisión no es objeto de recursos ordinarios de ley, por tratarse de la

causal de mora en el canon de arrendamiento conforme con el artículo 39 de la ley 820 de

2003.

QUINTO: Notifiquese la presente sentencia por  estados conforme al  artículo  295 Código

General del de Proceso



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 73  fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 073 Fijado 

en estados  electrónicos de la página  de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, Juzgado hoy   25 DE NOVIEMBREDE 2020, a las 8 A.M. 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil vente (2020). 
 

RADICADO: 050014003020-2020 0575 00. 

Vencido el termino concedido a la parte demandada  sin que la misma enviara escrito de 
contestación de la demanda,  se procede a fijar fecha para la audiencia inicial conforme 

el artículo 372 del Código General del Proceso, dentro del presente proceso de 
Responsabilidad Civil Contractual con tramite VERBAL, de  RAMIRO DE JESUS 
OSSA MUÑOZ  en contra de REPARACIONES Y CARROCERIAS S.A.S, en 

consecuencia el Despacho, 

R E S U E L V E 

Fíjese el día  25 DE FEBRERO  DE 2021 A LAS 9 AM, para que se lleve a cabo la 
audiencia inicial  virtual señalada en el artículo 372 del Código General del Proceso 
dentro del presente proceso de Responsabilidad Civil Contractual con tramite VERBAL 

donde  se recibirán el interrogatorio a las partes y se decretaran las pruebas solicitadas 
por las partes y las que de oficio considere el despacho. 

Atendiendo a lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y 
CSJANTA20-56 del 16 de junio de 2020, la audiencia se llevará a cabo de manera virtual 
a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el evento que se requiera un cambio de 
plataforma, tal circunstancia se informará previamente. 
 
Al correo electrónico informado se remitirá el protocolo para la realización de la audiencia 
virtual y la invitación a las partes, abogados En caso de cambio en las direcciones 
electrónicas informadas, las partes y abogados deberán comunicarlo oportunamente al 

Despacho. 
 
Advierte el Despacho i) que a ésta diligencia deberán acudir obligatoriamente las partes 
–y sus apoderados judiciales-, so pena de imponérseles las sanciones que la legislación 
ha contemplado y ii) que a la luz de lo previsto en el numeral 4º de del artículo 372 del 
Código General del Proceso, la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por la parte demandada 
siempre que sean susceptibles de confesión; la de la demandada hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 



De: Camila Londoño Arrieta <camila.londono.arrieta@hotmail.com> 
Enviado: martes, 3 de noviembre de 2020 4:34 p. m. 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: 20200601  
  

 
Buenas tardes: 
En ningún momento he firmado más letras, solo fue en la que me prestaron los 500000 mil, 
además yo puse el valor en números y letras.  
 
Tengo los documentos como se los hago llegar o solo le envió la copia de la letra, según a la 
persona que me lo recomendó el Sr. y su hija tienen la costumbre de embargar con la misma 
modalidad porque según él tiene muy buenos contactos para hacerlo cabe aclarar que en 
ningún momento estoy negando que es mi firma, pero si es una fotocopia de la firma 
original porque se ve sobrepuesta de lo escrito en ella además la fecha en la que me 
prestaron el dinero fue en el 2016. Le aclaro que la letra de cambio tiene 2 fechas diferentes 
¨Suponiendo¨ que yo la firme el mismo día.  
 
También le aclaro que para la primera demanda no me enviaron circular de citación si no 
que yo me tuve que dar cuenta cuando me llego el pago, que también tengo copia de los 
descuentos que me están haciendo 
 
Gracias  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. O73  fijado 

en estados electrónicos de la página  de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, Juzgado hoy 25 de NOVIEMBRE  2020, a las 8 A.M. 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, diecinueve (19) de noviembre  de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

Bajo lo dispuesto por el art ículo 443 del Código General del Proceso, por 

el término de diez (10) días hábiles, se corre traslado a la parte 

demandante, de las excepciones  de mérito que se puedan desprender de 

la contestación de la demanda, propuestas por la parte demandada NELLY 

ARRIETA para que se pronuncie sobre el las, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Proceso: E jecutivo   

Radicado: No.  05001 40 03 020  2020 060100 

Dec is ión: Tras lado contestac ión  demanda 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, diecinueve de noviembre de dos mil veinte

Proceso
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Demandante BEATRIZ ELENA CASTAÑEDA  TOBÓN 

Demandado FRANCISCO ELADIO MEJÍA BETANCUR Y OTRO.   

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0792 00
Decisión Inadmite demanda 

Estudiada la presente demanda procede el despacho a inadmitirla para que en el término de

cinco (5) días so pena de rechazo de cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículo 368 y 90

C.G.P.). 

PRIMERO: La parte actora pretende pago de indemnizaciones y no aporta juramento estimatorio

conforme con el artículo 206 del Código General del proceso. 

La parte actora dará estricto cumplimiento a la mencionada norma.

SEGUNDO: La parte  actora  aporta  el  Runt  del  vehículo  SXH 045,  documento en donde no

aparece el propietario actual del mencionado vehículo.

Deberá la parte actora aportar el historial del vehículo para constatar el propietario actual. 

TERCERO: La parte actora solicita medidas cautelares que son propias de un proceso ejecutivo

no declarativo.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 73  fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

Se  adecuará  todas  las  medidas  cautelares  solicitadas  no  son  procedentes  para  el  proceso

declarativo.

CUARTO:  La parte demandante no aporta requisito de procedibilidad de la ley 640 de 2001,

teniendo  en  cuenta  que  solicita  medidas  cautelares,  sin  embargo,  las  solicitadas  no  son

procedentes.

Deberá aportar el requisito de procedibilidad ordenado en la ley 640 de 2001.

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, diecinueve de noviembre de dos mil veinte

Proceso
DEMANDA  DECLARATIVA

Demandante CONVENTO ENRIQUE LOCORDAIRE 

Demandado NELLY DEL SOCORRO CANO VALLADARES   

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0796 00
Decisión Inadmite demanda 

Estudiada la presente demanda procede el despacho a inadmitirla para que en el término de

cinco (5) días so pena de rechazo de cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículo 368 y 90

C.G.P.). 

PRIMERO: la parte  actora  en  la  pretensión  primera  solicita  se  restituya  y  en  la  pretensión

segunda solicita un pago por consignación. 

La parte actora deberá adecuar las pretensiones, se tiene que son pretensiones declarativas, se

tiene que las mismas no pueden tramitarse por el mismo procedimiento, numeral 3 del artículo 88

del Código General del Proceso. 

La  parte  actora  indicará  claramente  si  pretende  proceso  reivindicatorio  o  si  el  pago  por

consignación. 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 73  fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

 



República de Colombia

Rama Judicial.
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellin, veinte de noviembre de dos mil veinte.

Proceso

RESTITUCION DE INMUEBLE 

Demandante A&N ACTIVOS Y NEGOCIOS S.A.S.  

Demandado ZIMBABWE S.A.S.

Radicado 050014003020 020 2020 00801 00

Decisión ADMITE DEMANDA 

Estudiada la demanda  cumple con las exigencias legales Art.  384 C.G.P., , artículos 516 y ss.

del Código de Comercio y ley 820 de 2001 procede esta agencia judicial a admitir la demanda

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE LOCAL COMERCIAL, instaurada por

A&N ACTIVOS Y NEGOCIOS S.A.S.,  Nit.  900.362.703-7, representada legalmente por  Oscar

Mauricio Sierra Uribe, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.798.648, en contra de

ZIMBABWE  S.A.S.,  Nit.  900.317.077-3,  representado  legalmente  por  Luis  Gabriel  Castaño

Valencia, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.310.161; local comercial localizado

en la calle 29 Nro.43 G-10 local 2118 Centro Comercial Premium Plaza de Medellín, por la causal

de mora en el canon de arrendamiento de los meses de abril de 2020 a noviembre de 2020; de

los meses de abril a agosto de 2020 el canon mensual es de $4.663.413 y de los meses de

septiembre a noviembre de 2020 el canon mensual es de $5.138.953.

R E S U E L V E:



Primero:  Admitir  la  demanda  en  proceso  verbal  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE

ARRENDADO DE LOCAL COMERCIAL instaurada por A&N ACTIVOS Y NEGOCIOS S.A.S.,

Nit. 900.362.703-7, representada legalmente por Oscar Mauricio Sierra Uribe, identificado con la

cédula de ciudadanía número 71.798.648, en contra de ZIMBABWE S.A.S.,  Nit. 900.317.077-3,

representado  legalmente  por  Luis  Gabriel  Castaño  Valencia,  identificado con  la  cédula  de

ciudadanía número 71.310.161; local comercial localizado en la calle 29 Nro.43 G-10 local 2118

Centro  Comercial  Premium  Plaza  de  Medellín,  por  la  causal  de  mora  en  el  canon  de

arrendamiento de los  meses de abril de 2020 a noviembre de 2020; de los meses de abril a

agosto de 2020 el canon mensual es de $4.663.413 y de los meses de septiembre a noviembre

de 2020 el canon mensual es de $5.138.953.

  

Segundo: La parte demandada deberá cancelar oportunamente los cánones adeudados y los que

se causen durante el proceso, Artículo 384 numeral 4 inciso tercero del C.G.P.

Tercero: Por tratarse de una demanda de menor cuantía se tramitará por las ritualidades del

proceso verbal y se corre traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días para

contestar la demanda, conforme con el artículo 369 del C.G.P.

Cuarto: Ordenar la notificación del presente auto al accionado de conformidad con el artículo 290

de siguientes del C.G.P.

Quinto: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su debida oportunidad, conforme

con los artículos 365 y 366 del C.G.P.

 

Sexto:  Se  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  doctora  CAROLINA GUTIÉRREZ  URREGO,

identificada  con  la  tarjeta  profesional  número  199.334  del  C.S.J.,  conforme  con  el  poder

conferido.                                      



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO  No. 73  fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 25 de noviembre  de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

       

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, veinte de noviembre de dos mil veinte

Proceso
EXTRAPROCESO

Demandante PORTADA INMOBILIARIA S.A.S.  

Demandado NATALIA ELENA TAMAYO GAVIRIA

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0802 00
Decisión Admite  Solicitud 

Estudiada la presente solicitud que hace la señora ALEJANDRA BETANCUR SIERRA, jefe

de unidad de conciliación de la  Cámara de Comercio de Medellín,  entidad en donde se

realizó audiencia de conciliación de restitución de inmueble arrendado, inmueble ubicado en

la carrera 29 E Nro.  4  Sur  -131 Torres de la  Visitación 2 apartamento  305 de Medellín

Antioquia,  diligencia  realizada  entre  la  doctora  PAULA  ANDREA  GIRALDO  PALACIO,

apoderada de la entidad arrendadora PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. y la señora NATALIA

ELENA TAMAYO GAVIRIA,  identificada con la  cédula de ciudadanía número 32.180.566,

arrendataria, quien se comprometió a entregar el inmueble el 3 de noviembre a las once (11)

de la mañana.

Por el incumplimiento a la entrega se ordenará se comisione por parte del despacho a los

señores JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO),

para que se realice la diligencia de entrega del inmueble dado en arrendamiento.

Es procedente lo solicitado conforme a la ley 446 de 1998, 640 de 2001 y 1395 de 2010, en

consecuencia, se ordena comisionar a fin de que realice diligencia de entrega del inmueble

antes referido.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTA-
DO No. 73 fijado en estados electrónicos de la página  de
la Rama Judicial referente a este juzgado, Juzgado hoy
25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M.

                       Gustavo Mora Cardona
Secretario.

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                                                                                              Medellín Antioquia Colombia.



 
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO VEITE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso.         EJECUTIVO PRENDARIO 

Demandante.                   FINANCIERA PROGRESSA NIT. 830.033.907-8 

Demandado:                    GILDARDO RIOS VASQUEZ C.C. 71.6457.07  

Radicado.          020-2020-00803 
Asunto.          INADMITE 

 

 

 

Revisada la presente demandada Ejecutiva Prendaria, advierte el Despacho que 

la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

 

 Primero: Se deberá allegar poder debidamente conferido para actuar; 

pese a que enuncia en el acápite de anexos, no se allega.   

 

 

 Segundo: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 468 del C. 

General del Proceso Nral 1, se deberá “allegar certificado del registrador 

respecto de la propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido y los 

gravámenes que lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere posible. 

Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre la 

vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber 

sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes. 

 

 

 Tercero: Aunado a los requisitos, deberá allegar el certificado de 

Antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de 

Judicatura.  

 

 

Por lo anterior, El Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva Prendaria  

 

 



 
 

 
 

SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días, so pena de rechazo a fin de 

que sea subsanado dicho defecto. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

E.L                                                                      

                                 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 

Nro.073 fijados en estados electrónicos de la página de la Rama 

Judicial, referente a este Juzgado. Hoy 25 de noviembre de 

2020 a las 8:00 am 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, veinte de noviembre de dos mil veinte

Proceso
RESOLUCIÓN DE CONTRATO

Demandante JOSHUA  ANTHONY FAUST MEJÍA 

Demandado EDICCSON  DE JESÚS RAMÍREZ GIRALDO   

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0804 00
Decisión Inadmite demanda 

Estudiada la presente demanda procede el despacho a inadmitirla para que en el término de

cinco (5) días so pena de rechazo de cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículo 368 y 90

C.G.P.). 

PRIMERO: La demanda es presentada por dos profesionales del derecho uno como principal y

otro como abogado suplente.

Se les informa a los profesionales del derecho que no existen esta figuras jurídicas de abogado

principal y suplente, solo puede actuar un profesional del derecho según el artículo 75 inciso

tercero del Código General del Proceso.

Por lo antes indicado la parte actora deberá aportar la demanda firmada por un solo profesional

del derecho.

SEGUNDO: Como no se agotó requisito de procedibilidad ordenado en la ley 640 de 2001, por la

solicitud  de  medidas  cautelares,  se  requiere  a  la  parte  que  aporte  caución  por  la  suma de



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 73  fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 25 de noviembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($17.400.000) a efectos de admitir la

demanda.   

 


	JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
	Medellin, veintitrés de noviembre de dos mil veinte.
	Proceso
	SUCESION
	Demandante
	ANA RESFA GOEZ ARIA
	Causante
	MARIA CLAUDINA ARIAS JARAMILLO
	Radicado
	050014003020 020 2016 0175 00
	Decisión
	Corrige sentencia
	JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
	Medellin, diecinueve de noviembre de dos mil veinte.
	Proceso
	DEMANDA VERBAL SUMARIO
	Demandante
	ERNEY ALEJANDRO TACHA ROJAS
	Demandado
	MANUEL ANTONIO VERA TREJOS
	Radicado
	Nro. 05001 40 03 020 2020 00216 00
	Decisión
	Sustituye poder
	Medellín Antioquia Colombia.
	JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
	Medellin, veintitrés de noviembre de dos mil veinte.
	Proceso
	RESTITUCION DE INMUEBLE
	Demandante
	ARRENDAMIENTOS PANORAMA ITAGUI LTDA.
	Demandado
	LEONARDO HOLGUIN ORTIZ
	Radicado
	050014003020 020 2020 00443 00
	Decisión
	Sentencia ordena restitución
	JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
	Medellin, diecinueve de noviembre de dos mil veinte.
	Proceso
	RESTITUCION DE INMUEBLE
	Demandante
	ARRENDAMIENTOS PANORAMA
	Demandado
	LEONARDO HOLGUIN ORTIZ
	Radicado
	050014003020 020 2020 00443 00
	Decisión
	Sustitución de poder
	Medellín Antioquia Colombia.
	JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
	Medellin, veintitrés de noviembre de dos mil veinte.
	Proceso
	RESTITUCION DE INMUEBLE
	Demandante
	PASAJE COMERCIAL OPERA P.H.
	Demandado
	ELIANA MARIA PINZON USUGA
	Radicado
	050014003020 020 2020 00528 00
	Decisión
	Sentencia, ordena entrega del inmueble
	JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
	Medellin, veinte de noviembre de dos mil veinte.
	Proceso
	RESTITUCION DE INMUEBLE
	Demandante
	A&N ACTIVOS Y NEGOCIOS S.A.S.
	Demandado
	ZIMBABWE S.A.S.
	Radicado
	050014003020 020 2020 00801 00
	Decisión
	ADMITE DEMANDA
	Medellín Antioquia Colombia.

